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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861 

ticio 

JParte militar. 
(5OBISRTÍ0 MILIT4R. 

la Plaza para el dia 1.° de Diciembre 
de 1890. 

v.r(U y vigilancia Artillería, núms. 68, 70 y 73.— 
de di»,El 8r. Coronel Teniente Coronel D. JuanHer-
êz.—-De Imaginaria, otro D Juan García Celada.—• 

ipit»! y provisiones, núm. 68, segundo Capitán.— 
Bnocimiento de zacate y vigilancia mondada, Caba-
fia—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
¿ta, núm. 73. 
)e orden de S. E.—El Teniente Corouel, Sargento 
jor. José García Cogeces. 

Marina. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E L A P R O V I N C I A D E ÍUANILA. 

Juan Jácome y Pareja, Capitán de Fragata de 
i Armada, Comandante de Marina, Capitán del Puerto 
le Manila y Cavite. 
Hace «aber: ( rne á once y medio c a t l c s - a l 5í d.-i 
ferola de Manila, (emplazada en el malecón del 
del rio Pasig) y en siete y medio metros de agua 
bajamar, se halla sumergida en esta bahía la barca 
iirneU de 1006 toneladas, sobresaliendo del agua 
bmente los palos mayor, trinquete y bonifres y 
i pequeña parte del costado del Estribor, por lo 
i no se descubre hasta encontrarse muy cercado 
expresada barca. 
iu situación se indica por las noches con dos l u -
1 ana roja y otra blanca debajo de aquella que 
"i sumo podrá descubrirse á la distancia de una y 
¡a millas y se eleva unas e'SO metros sobre el 

fl del mar. 
í con el fin de evitar el peligro que ofrece este 
fvo escollo á los buques que se dirijan á esta ba-
i se publica el presente anuncio en la Gaceta oficial 
esta Capital, para conocimiento de los navegantes, 
'aniía, 28 de Noviembre de 1890.-—Juan Jácome. 

A.nuncioB oficiaieB . 
^MINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 
I providencia de este Centro de fecha de hoy, 
^ autorizado el vecino del arrabal de Tondo D. 
111 Sandoval, para rifar en combinación con el sor-

Lotería Nacional del mes de Enero próximo 
^ro, una calesa americana de la Carrocería de 
ñas enganchada á un caballo bayo de mucho paso 
^preciada en la cantidad de 320 pesos que se 

r lcará al que obtenga el número análogo al pr i -
Premio de dicho sorteo; otra calesa de igual forma 
* Carrocería Inglesa, enganchada á un caballo 

^ y avaluada en 200 pesos que se adjudicará al 
^Dienga el núm. igual al segundo premio del 
^ de referencia; -un quilos enganchado á un ra-
| ^gro y de valor de 140 pesos que se entre-
^a| poseedor del billete que tenga análogo n ú -
^ a\ tercer premio del citado sorteo, 
j ^ á s recibirán los interesados unas guarniciones 
^ Procedentes del establecimiento «El Arnés» 
a Podientes á los vehículos que se mencionan, 
i ̂  constará de 500 papeletas, conteniendo cada 
feub u^rnerüS correlativos y al precio de un peso 

^ céntimos por billete. 

Lo que se publica en la Gabela oficial para ge
neral conocimiento y cumpliendo con lo prevenido en 
el Reglamento del ramo. 

Manila, 28 de Noviembre de 1890.—Regüeiferos. 

INTERVENCION GENERAL DE LA. ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Luis 
Valledor y Ciño, D. Demétrio Montenegro, D. Juan 
Angel Hortiz, D. Marcelino Granado Moreno, D. An 
tonio Estevanéz, D. Mariano de la Cortina, D. Froilan 
Blanco, D. Ignacio García Galean, D. D. de las Heras, 
D. Antonio Gutiérrez Salazar, D. José Jiménez Es-
cari, D. Rafael Moreno y Diaz, D Estéban Pañarrubia , 
D. J. Antonio Kerr, D. Manuel Rábago y Montillo, 
D. Antonio Ramírez del Valle, D. Rafael Saez de 
Tejada, D. Eulogio Santos, D. José María Siñerez, 
D. Ramón de la Torro, D; José Urbano y Montero 
y D. Francisco de Páula Alcázar, Administradores 
que han sido respectivamente de varias provincias 
de este Archipié'ago se servirán presentarse en esta 
Intervención general del Estado para recoger docu
mentos que interesan á dichos s 'ñores. 

Manila, 28 de Noviembre de 1890.—El Interven
tor general, Nicolás Cabañas. 2 

oon .losé Anzcun, Teso re r - g-e^iá i íre^fldcieiíatt ae 
estas Islas. 

Hago saber: que en 17 de Octubre de 1889 se 
expidió por la Caja de Depósitos una carta de psg) 
á favor de los Sres. Inchausti y Compañía, por va
lor de pfs. 331, bajo el concepto de Depósito Vo
luntario, trasferible, á un año plazo y al interés de 
6 p § anual, de la cual se halla tomada razón á 
los núms . 2878 del registro de inscripción y 3870, 
del diario de entrada; y habiendo sufrido estravicHa 
citada carta de pago, según manifestación de los in
teresados; el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de conformidad con lo propuesto por esta Te
sorería gei-eral, se ha servido disponer se haga sa
ber el estravió de la referida carta de pago, como lo 
ejecutó por medio del presente anuncio, que se pu
blicará en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
Madrid, á fin de que los que se consideren con de
recho ai expresado documento, se presenten ¿ dedu
cirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro del tér
mino de un año, á contar desee la publicación del 
primer anuncio, en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá por nula 
y de ningún valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—José Arizcuu. 2 

8EORETARIA DE LA COMANDANCIA 
( ÍENSRAL D E L ARSENAL D E CAVI T E Y D E L A JONTA 

DB ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
10 del entrante Diciembre á las diez de su mañana, 
se sacará á público concurso por 2.a vez, con mo
tivo de haber resulta o desierta la 1.a, el suminis
tro de los materiales necesarios en este Arsenal, para 
la construcción de dos calderetas de hierro con des
tino á las Lanchas de vapor núms . 1 y 2 del vapor 
Argos, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y anuncio de rectiticacion de equivocaciones in
sertos en las Gacetas de Manila núms. 117 y 122 
de 25 y 30 de Octubre último, cuyo acto tendrá l u 
gar ante la Junta especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora ante-? de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclara iones que de-ecn 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones á cuya 
apertura se procederá terminado d cho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán, sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles; adviniéndose que en el so
bre de los pliegos deberá exprt earse el servicio, ob-
ieto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite, 28 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del í'kcmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
31 del entrante Diciembre á las diez de su ^ 
ñaña, se sacará á pública licitación por 2." • 0.z1'.0011 
motivo de haber resultado desierta la \ j * o i s l l E ^ n l s t i r o 
de los efectos elaborados de n ^ f - f comprendidos en 
el grupo 2.o lote núm- ̂  durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio de rectificación de equivocacio
nes insertos en las «Gacetas de Manila» núms. 66 y 71 de 
4 y 9 de Setiembre último, cuyo acto tendrá lugar ante 

la Junta especial de subastas que al efecto se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las ̂ fdaraciones que deseéu los licitadores ó 
pueüan soí' u c o c o ¿ —¿JW-ÍJÓC p^ i« ia, cu--
trega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del document- ^ le depósito y 
de la cédu'a personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 21 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Diciembre á las 10 de su mañana, se 
sacará a pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado des ié r ta la l ,a, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 4.o lote núm. 8 
que durante 2 años puedan necesitarse en este Ar
senal, con extricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gacela de Manila núm. 70 de 8 de 
Setiembre último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyo requisito no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 21 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

SECRETARIA. DE LA. JUNT\ DE ADMINISTRACION 
Y TRABAJOS D E L A R S E N A L D E C A V I T E . 

En .el anuncio inserto en la Gaceta de Manila n ú 
mero 147 de 24 del actual del pliego de condiciones 
para sacarse á licitación pública el 31 del entrante 
Diciembre á las diez de su mañana, el suministro 
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de los metales del grupo 2,o lotes núms. 1 y 10 que 
puedan necesitarse durante dos años en este Arsenal 
se notan las equivocaciones sig-uientes: 

Anunciado. Debe entenderse. 

Condiciones administrativas. 
1. a La licitación etc. se 1.a La licitación etc. 

divide el servicio en dos lo- se divide el servicio en los 
tes que la misma relación dos lotes que la misma re-
expresa, lacion expresa. 

2. a Los precios etc. son 2.a Los precios etc. son 
los que señalan en la citada los que se señalan en la 
relación citada relación. 

4. a Si los depósitos etc. 4.a Si los depósitos etc-
ge hiciere. se hicieren. 

5. a Si por resultar pro- o.a Si por resu tar pro 
posiciones iguales en algún posiciones iguales en al
ióte hubiere que proceder á gun lote hubiere que pro-
la licitación oral etc. ceder á licitación oral,_ 

6. a E l licitador etc. im- 6.a El licitador etc. im
podrá como fianzas. pondrá como fianzas. 

7. a ¿erá obligación etc. 7.a Será obligación etc. 
solo contrae los compromi- solo contrae el compro-
sos, miso. 

8. a Si del reconocí- 8.a ?i del reconoci
miento que ha de practi- miento que ha de practi
carse en la forma que de- carse en la forma que de
terminan los arts. 408 y terminan los arts 480 y 
481 de la referida Orde- 481 de la referida Orde
nanza de Arsenales etc. nanza de Arsenales etc. 

12. Para los efectos de 12. Para los efectos de 
las cláusulas anteriores etc. las cláusulas anteriores etc. 
aun cuando resultaren sin aun cuando resultaren sin 
entregar efectos por valor entregar efectos por yalor 
de 5 p § . del 5 p p 

Condiciones facultativas. 
Lote núm. i . 

metal munz deberá E l metal múnz deberá 
prestar^ ^ for|aci0 en ei prestarse al forjado en ca-
caliente etc. lieIlte etc> 

Lo que se anuncw noticia de los que quie
ran tomar parte en esta s u D a s t a . 

Cavite, 29 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

M Comisario de Guerra, Interventor de Subdsteneias 
militares de Manila. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Intendente militar de estas Islas, en 19 del mes 
actual y con arreglo á las prescripciones del Regla
mento de contratación de 18 de Junio d^ 1^81 y 
deméiS ó l ' d e u e s v i g e u t e a , BC COUVOOO. a pubuca nena"-
cion para contratar el suministro del zacate para los 
caballos de los Cuerpos é Institutos del Ejército, en 
esta plaza, por el término de un año y dos meses 
más si conviniese á la Administración militar, cuyo 
acto tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, sita 
en la calle de Carballo núm. 2 (Binondo), á las 
diez en punto de la mañana del dia 29 de Diciem
bre próximo venidero, ante el Tribunal de subasta 
consiguiente, con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la espresHda Comi
saría y al de precios límites que se publicará con 
la debida anticipacior. 

Las proposiciones se hallarán en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para el acto, extendidas en 
papel del sello correspondiente con arreglo al mo
delo que se fija al pié de este anuncio, acompaña
das del talón de depósito correspondiente hecho en 
la Caja de Depósitos de esta Capital por valor de 
cuatrocientos treinta y dos pesos, que previene la con
dición 12.a del pliego. Además deberá acreditarse la 
aptitud legal del proponente con arreglo á lo espre
sado en la condición 14.a del referido pliego. 

Manila, 24 de Noviembre de 1890.—Juan G. Ro
dríguez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de habitante en la calle 

de núm enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precios limites para contratar el 
suministro de zacate para los caballos de los Cuerpos 
del Ejército en esta plaza por el término de un año 
y dos meses más si conviniese á la Administración 
militar, se compromete á tomar á su cargo el ex
presado servicio, al precio siguiente: 

Pesos. Cén. 

Por cada ración mensual de zacate 
tantos pesos y tantos céntimos, en 
letra » » 
Y para que sea válida esta proposición, se acom

paña el talón de depósito correspondiente prevenido 
eu el anuncio. 

Fecha y firma del proponente. 

E l Comisario de Guerra, Interventor del Hospital Mi
litar de esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar en virtud 

de órden Superior por el término de un aro y dos 

meses más sí a>í conviniese, la adquisición y entrega 
de los ví eres y artículos de inmediato consumo ne
cesarios en el Hospital Militar de esta plaza, sj con
voca por el pr -sente y uua pública licitación que ten
drá lugar en el dia 17 de Diciembre próximo á las 
diez de su mañana, en ID oficina de esta Comi
saría, sita en el expresado hospital, en cuya de
pendencia so hallará de manifiesto todo^ los dias no 
festivos de siete á doce dj. la mañana, los pliegos de 
condiciones y de precios límites, el cual se publicará 
oportunamente. 

Las proposiciones irán acompañadas de la carta de 
pago correspondiente y ajustadas exactamente al mo
delo inserto á contiouacion. 

Manila, 12 de Noviembre de 1890.—Eladio Martin 
González. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N N . vecino de calle de núm 

enterado del anuncio, pliego de condiciones y de pre
cios límites para contratar por el término de un año 
y dos meses m i s sí así con vi ueso, la adquisición 
y entrega de los víveres y artículos de inmediato con
sumo necesarios en el Hospital Militar de esta plaza 
en dicho período, se compromete á tomar á su cargo 
el servicio correspondiente á tal grupo (en letra) por 
(6 con la rebaja de tanto por ciento) de los precios 
límites marcados. 

(Fecha y firma). 1 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesro por el 

Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 7 de 
Octubre próximo pasado, y con arreglo á las preven
ciones del Reglamento de contratación, vigente, de 18 
de Junio de 1881 y demás ordena posteriores v i 
gentes, se convoca á pública licitación para contratar 
el suministro de leña para las fuerzas del Ejército 
estantes y transeúntes en Manila y plaza de Cavite 
por el término de tr-̂ s años, á contar desde 1.° dé 
Enero del año entrante, cuyo acto tendrá lugar en 
los estrados de esta Intendencia Militar á las diez de 
la mañana del dia 20 del mes de Diciembre próximo 
ante el Tribunal de subasta y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la expresada Intendencia, todos los dias no 
feriados, y al de precios límites, que se publicarán en 
la Gaceta oficial de esta Capital. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta en la media 
hora antes de ia anunciada para dicho acto, é irán 
extendidas en papel del sello 10.° y con sujeción al, 
modelo que se íija al pié de este anuncio, acompa-
uauas dci taicm UÜ aeposico correspoDdraüté^~wñnpor
tan te seiscientos treinta y ocho pesos, veintidós cénti
mos hecho en la Caja de Depósitos de Manila. Además, 
deberá acreditar el proponente su capacidad legal para 
contratar, con arreglo á la condición 7.a del pliego 
para este servicio. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890—Manuel Valdi-
vielso. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de habitante en la 

calle de núm enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y precios límites para contratar 
el suministro de leña por el término de tres años, 
á contar desde primero de Enero próximo venidero 
á las fuerzas de este Ejército estantes y transeúntes 
en Manila y plaza de Cavite, se compromete á tomar 
á su cargo el expresado servicio, al precio siguiente: 

Pesos. Cén. 

Por cada quintal métrico de leña que 
entregue en ambas plazas, tantos 
céntimos de peso (en l e t r a ) , , » ' » 
Y para que sea válida esta proposición se acom

paña el talón prevenido en la condición 6.a del pliego. 
Fecha y firma del proponente. i 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Pueblo de Silay. Provincia de Negros. 

Don Félix Valencia solicita la adquisición de térra-
nos baldíos realengos, que radica en el sitio' «Pa-
tag» cuyos límites son: al Norte, con el rio Ma-
logó; al Este, terrenos denunciados por D. ' Romana 
de la Rama; al Sur, con el rio Malisbug y al Oeste, 
terrenos denunciados por D. Francisco de la Rama, 
comprendiendo una extensión aproximada de cua
renta cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de !¿6 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Romana de la Rama solicita la adquisición 
de terrenos baldíos realengos en el sitio «Patag» cu
yos límites son: al Norte, con PI rio Malogó; al 

•i 

E-íte, con terrenos denunciados por D.a Juanita Couiblal 
al Sur, con el rio Malisbug y al Oeste, con terren 
denunciados por D. Félix Valencia, comprendiendo^ 
extensión aproximada de cuarenta cávanos de sei^ü 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Rígiamg, 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasad i £ 
se anuncia al público para los efectos que en el m\%̂ ¿ 
se expresan. L 

Manila, 29 de Noviembre de 1890.—El Inginieroiinia 
Jefe, J. Guillelmi. \ (1 

.am 
Don Lope de la Rama solicita la adquisición jn 

terrenos baldíos realengos que radica en el sitio «¿ 5, 
sigan», cuyos límites son: al Norte, con el r i o j ^ l 
logó; al Este, con terrenos denunciados por D. Frj ja ( 
cisco de la Rama; al Sur, con el rio Malisbug de 
al Oeste, cón terrenos denun iados por D. ' jjjal 
ría Conlú, comprendiendo una extensión aproxioij ID-
de cuarenta cávanos de semilla. p 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglacaei uü^ 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasa 
se anuncia al público para los efectos que en el misil'001 
se expresan. las 

Manila, 29 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero Cali 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Francisco de la Rama solicita la adquisici 111 
de un terreno baldío en el sitio de Alasigan, ('vel 
yos límites son: al Norte, con el rio Malog6;-
Este, con terrenos denunciados por Félix ValeuJ'^'l 
al Sur, con el río Malisbug y al Oeste, con t s n ^ 
nos denunciados por LDpe de la Rama, compre1610 
diéndose una superficie aproximada de cuarenta (|lie 
vanes. sen 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglarneíí ^ 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pía 
se anuncia al público para los efectos que en el miP^ 
se expresan. 

Manila, 29 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero!Gul1 
Jefe, J. Guillelmi. 

25 

lado 

Doña Pe fecta Locsin solicita la adquisición de 
rrenos baldíos realengos en el sitio «Balabag», cu; 
límites son: al Norte, con el rio Malogó; al El ia 
con terrenos denunciados por D.a María Conlú; |DIIJ; 
Sur, con el rio Malisbug, y al Oeste, con Ierra e 
denunciados por D. Mariano de la Rama, compj 
diendo una extensión aproximada de cuarenta ci 
aes de semilla. 

Lo que. en cumpl miento al art. 4.* del Reglama 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, ÍPlls' 
anuncia al público para los efectos que en el mil131"1, 
se expresan. ' 

Manila, 29 de Noviembre de 1890.—El Ingenien 
Jefe, J. Guillelmi. 

e en 

Doña Juanita Conlú solicita la adquisición de tef8 ^ 
nos baldíos realengos en el sitio «Patag*, cuyos!ia al 
mites son: al Norte, con el rio Malogó; al Este,(a": 
terrenos del Estado; al Sur, con el rio Malisbug y 1. , 
Oeste, con terrenos denunciados por D.a Romana ,ul1 
la Rama, comprendiendo una extensión aproximad» 
cuarenta cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamei 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasíu 
se anuncia al público para los efectos que en 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Noviembre 1890 El Ingeniero V ( 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña María Conlú solicita la adquisición de terrei fento 
baldíos en el sitio «Balabag», cuyos límites son: e en 
Norte, el rio Malogó; al Este, con terrenos dem is d 
ciados por D. Lope de la Rama; al Sur, con el cia 
Malisbug y al Oeste, con terrenos denunciados | san 
D.a Perfecta Locsin, (comprendiendo una extenfli 
aproximada de cuarenta cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regíame 
para ventas de 26 de Enero del añoipróximo pasa jjQg 
se anuncia al público para los efectos que 
mismo se expresan. pUe| 

Manüa, 29 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero p0r 
Jefe, J. Guillelmi. ^ 

Be 

Distrito de Negros. Pueblo de Cabancali 
lor 

1 poi 
«lese 

Don José Coscolluela Casanova solicita la aderes 
c on de un terreno situado en el sitio Palasanoo,1 
yos límites son: al Norte, con la sapa Cabanoh1 r;vÍQ(. 
al Este, con la sapa Magainga; al Sur, con la (i 
Banculay y al Oeste, con la sapa Bunga, ^ M 
prendiéndose una superficie aproximada de doscíe" 8 so} 
hectáreas otos si 

Lo que en cumplimiento al art. 4.,, del Reglad Ceriig 
de ventas de 26 de Enero del año próximo p»5* ^ord 
se anuncia al público para los efectos que & ^0. 
mismo se expresan. fartiu 

Manila, 29 de Noviembre de 1890.—El Ingenie^9 
Jefe, J. Guillelmi. púb] 

k 
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mpre 
ifca en cnrnplimiento al art. 4.° del Reglamento 

J e 26 de Enero del año próximo pasado, 
pis3iiiaa' P '̂3^00 Pai'a 0̂3 cactos que en el mismo 

n. 
,25 de Noviembre de 1890. 

Leroj luillelrni. 

íde Nueva Ecija. 

•El lao-eniero 2.' 

Pueblo de Cabiao. 

i'ú; 
errei 
mpí! 

íado, 
mü 

ero 

ter? 
/os18 
4-^ 

pasio Relucio solicita la adquisición de un te-
en los barrios de S. Cárlos, Sta. Rita y 

•nio, siendo sus límites son: al Norte, rio 
\ Nueva Ecija y terrenos de D.a Manuela 

Este, con los de la misma Manuela y 
ucio, al Sur; los de Nicanor S. Mateo 

« c a l z a d a de Sta. Rita y otra vez de N i -
Mateo, Crisanta Santos, Jacinta Sagcal y 
Is, dentro de esta parcela se halla la v i -
I Carlos y terrenos de D.a Catalina Ga-

felino Cunauan Antonio Abad, Manuel Borja 
Enciados por D.* María Miranda y baldíos; 

lénsion aproximada de siete quiñones. 
| en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

le 26 de Enero del año próximo pasado, 
la al público para ios efectos que en el mismo 

ana 
de Noviembre 

Guillelmi. 

eü 

Benguet. 

de 1890.-E1 Ino-eniero 2.° 

Pueblo de La Trinidad. 

ero 

os 
ted I 

lorenzo Serena solicita la adquisición de un 
radica eu el sitio de ^Luboc», siendo 

|es son: al Norte, con el nuevo canal que 
al Este, con el camino que va á la ran-
Baguio y al Sur y Oeste, con terrenos 

; cuya superficie aproximada de veinticinco 
err̂ ientos metros cuadrados. 

e en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
deaias de 26 de Enero del año próximo pasado, 
• ^'^ia al público para los efectos que en el mismo 

I D . 
26 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 

I Gruillelmi. 

ero 

m 

a* 
d i 

GOBIERNO C.VIL DE ¡LOCOS SUR. 
16 la Escuela de Instrucción primaria de n i -
fueblo de Santiago en esta provincia de I lo-
Por fallecimiento del Maestro propietario que 

filaba, D. Martin Bueno, y habiéndose dis-
i0r la Inspección Provincial que dicha plaza 
^Por medio de concurso público, las perso-

• ,mi ^seen obtenerla y tengan las condiciones 
q ¡ £cr i tas en el Reglamento de 20 de Diciem-

presentarán en el Gobierno Civil de la 
ri r\Qc^a sas solicitudes en el plazo de 30 días 
^ 'le de la fecha de la publicación de este 

ei1 Ja Qaceta de Manila. 
licitudes deberán ser acompañadas por los 

i!nejic s ̂ "ienLos: 
as* Klo v Câ 0 ^e ^uei:ia conducta expedido por el 
en D c o ^ 0 ^e £Ll véC^ll(ladj 001:1 el B.o de 

2a ^ b^ ' l ^mo ; y 
lacacion de haber regentado Escuela como 

j* olico ó particular ó dedicádose á otra 
l'ie revele su aptitud ó suficiencia. 

1.* Diciembre de 1890. 

Conjgla PamPanoa- Pueblo de Lubao. 

ado0 .ando Vi tug solicita la adquisición de dos 
Stímil . terreno s'tuadas, la primera en el barrio 
¡.[Û  j^yos linderos son: al Norte, con terrmos 
pasan E^p' ê  r'0 (lue se dirig'e á Lena; al 

misi^ rio Matunas; y al Oeste, con el estero 
^lub -aCHbatan; comprendiéndose una super-

lero ^ada fie veinte quiñones, y la segunda en 
u Calangiin; limita al Norte, con el es-
ginalalam; al Este, con el estero Balingan; 

PIOQ jo el eslei'0 T16 s- dirige al sitio Matunas; 
0 ^ ^ con el rio Balas malati, teniendo uua ex-
rio \ r'oximada que la anterior. 

Fn BO cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
souo de ' l " Enero del año próximo pasado, 

j ,al público para los efectos que en el mismo 

Q | de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
ameilüill«lmi-

mT'ton^0 ^e ^rmas solicita la adquisición de 
1 ¡as de tprrenos, la primera radica en el 

iero Calangún; siendo sus límites al Norte, con 
íuran; al Este, con el estero Baco; al Sur, 
¡stero sin nombre; y al Oeste, con el estero 

Lisici 6,'u,an' com:,rriri!lióndose una superficie apro-
La' p in te quiñones, y la segunda radica en 

^ Gumi; y tiene por límites al Norte, con 
fe[p ibun-maragul; al Este, con el rio que se 

telena; al Sur, con el rio Bacuran; y al Oeste, 
leio Picualan; teniendo una extensión apro-

la anterior. 

Lo que se anuncia al público para su general co
nocimiento. 

Vigan, 12 de Noviembre de 1890.—Manuel Con
cepción. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PAMPANGA. 
Se hace saber al público, que se halla depositado 

en el Tribunal de esta Cabecera, ua carabao con 
mancas, cogido en abandono en la vía férrea del 
pueblo de Angeles y remitido á este Gobierno el 
17 de de Setiembre último, para el que se con
sidere dueño de dicho animal, se presente en estas 
oficinas á redamarlo con los documentos de pro
piedad, dentro del término de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio en la Gaceta, 
oficial de Manila, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo así dentro de dicho plazo, quedará en co
miso dicho carabao y se venderá en pública subasta. 

Bicolor, 27 de Noviembre de 1890.—El Goberna
dor, Luis de la Torre. 

Se hace saber al público, que se halla depositado 
en el Tribunal de esta Cabecera, un carabao con 
marcas, cogido en abandono en la vía férrea del 
pueblo de Angelas y remitido á este Gobierno en 
9 de Setiembre últ imo, para que el que se considere 
dueño !ie dicho animal, se presente á reclamarlo en 
estas oficinas con los documentos de propiedad, dentro 
del plazo de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial de Manila, bajo 
apercibimiento qne de no hacerlo así, quedará en co
miso el expresado carabao y se venderá en pública 
subasta. 

Bacolor, 27 de Noviembre de 1890.—El Gobernador, 
Luis de la Torre. 

COMANDANCIA P. M. DE BONGAO (JOLÓ.) 
En esta Comandancia P. M . se encuentran depo

sitados tres caballos ignorándose quien sea su dueño: 
se anuncia al público á ñn de que los que se crean 
con derecho á ios citados animales, se presenten en 
la referida Comandancia á reclamarlos con los docu
mentos justificativos, dentro del término de sesenta 
dias á contar desde su publicación en la Gaceta de 
Manila, trascurridos los cuales sin que nadie lo haya 
verificado, se procederá á su venta en pública su
basta. 

Bongao, 7 Noviembre 1890.=El Comandante P. M . , 
Serrano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA. D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Antique, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 610 pesos con 97 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, número 
134, corresp udiente al dia 11 de Noviembre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego en 
en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio del 
año último, publicado en la Qaceta núm. 199 del 
dia 22 del mismo. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa número 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 17 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseén optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
de la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo de 
la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1215 pesos 90 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado eu la Gaceta de Manila núm. 155, co
rrespondiente al dia 2 de Diciembre de 1888, El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía, correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.--.\braham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo de la provincia de Bohol, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 658 pesos 60 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
151, correspozidiente al dia 28 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la cisa nú-

731 

mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
do Morlones, (Intramuros de esta CiiídMi y en la su
balterna de dich i provincia, el dia 17 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
tracioa Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballo? 
de la provincia de Iloilo, bftjo el tipo eu progresión 
ascendente de 5670 pesos anuales, y con entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 146, correspondiente al 
dia 23 de Noviembre de 1888, con las modifíc»clones 
introducidas en dicho pliego en virtud del Superior 
Decreto de 18 de Julio del año último, publicado en 
la Gaceta núm. 199 del dia 22 del mismo. El seto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, qne t-e reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo á lan 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á. 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del s^llo 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admiuis 
tracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Lepante, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 675 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Qaceta de Manila núm. 152, corres
pondiente al dia 29 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Lo* 
que deséen optar á 'a subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garan t ía correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890-==Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpiez?» 
de reses del 2.o grupo de la provincia de Abra, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 825 pesos 
66 céntimos anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de Manila núm. 12, correspondiente al dia 12 de 
Enero del año actual. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendida? 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garant ía correspon 
diente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.=Abraham García 
García. 

Por disposición le la Dirección general de Admi 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1504 pesos, 80 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 52, co
rrespondiente al dia 21 de Agosto del año actual. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Cíudadj, y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documonto de garant ía correspon
diente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpi za de re
ses del 4.o grupo de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión aescendente de 1354 p^sos 50 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
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4e condiciones publicado en la Gaceta de Manila n á -
ínero 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 
1888, El acto tendrá lugar ante la Juntn de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la cnlle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
vloriones. (Intramuros de est» Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la ' stib sta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del ^ello 10.° acompañando precisamente 
por separado e! documento de orarantÍH conrespondiHnte 

Maulla, 14 de Noviembre de 1890. — Abrabara Gircía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú 
blica, el arriendo del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Bataugas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 6700 pesos, 50 
céntimos anna'es, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, núm 50, correspondiente al dia 19 de 
Agosto del año actual. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dir ccion, que se 
reunirá en la casa núm. 1 do la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros) de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.=Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
*X arriendo del arbitrio de mercados públicos de la 
provincia de Bataan, bajo el tipo en progresión aseen-
lente de 1742 pesos, 40 céntimos anuales, y con en
era y extricta sujeción ai pliego de condiciones publicado 

la Gaceta de Manila núm. 148, correspondiente al 
lia 25 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 do la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
sta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 

11 de Diciembre próximo á las diez en punto de su ma-
añana. Los que deseen optará lasubasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
le garant ía correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Diciembre próximo h las diez de 
su mañana, Fe subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, y la subalterna de lela de Negros, el 
servicio de las obias de reparación de la Casa-Gobierno 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de 13.421 pesos, 50 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta Manila, núm. 104 de fecha 12 de Octubre próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Noviembre de 1890.—Abraham Gar
cía García. 

E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, y la del Gobierno de la 
provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Antonio 
Paguirigan, enclavado en- sitio denominado «Gumi-
ran» jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 326 
pesos, 22 céntimos, un octavos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 92 de fecha 2 de Abri l últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 26 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, y la del Gobierno de la provin
cia de la Isabela de Luzon, la venta de un terreno bal
dío realengo denunciado por D. Ino encio Dumaná, 
enclavado en el sitio denominado «Bauan*, jurisdic
ción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 257 pesos, 38 cén
timos, cuatro octavos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú-
íuero 91 de fecha i .o de Abr i l último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de su 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales A L 
nedas de esta Capital, y la del Gobierno de la pro
vincia de la Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Emetcrio Paaulayan, 
enclavado en el sitio denominado Venancio jurisdicción 
del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 189 pesos, 52 céntimos, cua
tro octavos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, num. 92 
de fecha 2 de Abri l último. 

La hora para la subasta Je que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Sa^on de 
actos públicos. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 
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DIRECCION DE LA GASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

PUEBLOS. 
Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Binondo. naturales. 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales 
Idem id. mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Mig-uel 
San FernancLo de Dilao. 
Ermita 
Malate. 
Mariquina. 
L a s P i n a s . 
Pandacan. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati. 

Hombreg. Mujeres. Niños. Niñas. Total. 

Manila, 29 
Dr. Antelo. 

27 
de Noviembre de i 890.—El 

¿2 
Director, 

Nota—Además de los n'ños indígenas exi).1 
la re ación anterior, han sido vacunados í 
dos de Infantería de Marina. 

E l Sábado 6 del próximo Diciembre se J 
trará de nuevo la vacuna. 

Providencias judicial 
D o n Camilo E n r i q u e Lobit , Juez de primera \ú 

distrito de Binondo, en propiedad. 
Por e l presenta cito, l lamo y emplazo al pril,J 

s e n t é Anastasio C a l m a , indio, casado, da 19 anoiT 
cri -do que f u é de L). J o s é Soriano, natural de BIOM1 
panga, moreno, estatura baja, cuerpo 'lolgado. nari, 
pelo y ojos negros, para que en el t é r m i n o de \ 
contar desde f l dia de l a p u b l i c a c i ó n de este 
« G a c e t a oficial de Mani la» , se presente en este .Jn,5 
responder en la causa n ú m . 7152 que instruyo couit.* 
por hurto de una sortija de oro -.on tres brni,ni| 
pap'd de banco de 50 pesos, bajo apc'rcibim ento 
no hacerlo, se s u s t a n c i a r á dicha caus.» en - u auspí 
b e l d í a , p a r á n d o l e los per ju icos que en derecho imKj 

Dado en Manila y Juagado d-- pr imera instancia 
á 28 de Noviembre de isyo.—Camilo E n r i q u e L u b i t - j 
dado de su S r l a . , J o s é de Reyes . 

Don Mar'ano Izquierdo y Gonzale?, Juez de primedi 
cia de l a provincia d e ' l a L a g u n a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al testi 
ton Arel lano, para que en el termino de 9 días , coJ 
en este Juzgado, para declarar en la causa núr 
infidelidad en l a custodia de documentos. 

Dado en S a n t a Cruz á 26 de Noviembre de \%\ 
Izquierdo.—Por mandado de su S r í a , , Hig inn Bsnil 

D o n Abdon Vicente G o n z á l e z , Juez de primera i 
p r o p i c i a d de esta provincia de Bantangas. que 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el actuarijlj 

Por el presente cito, llamo y empT'/.o po'- prei-onf 
a l ausente F lav iano A m e n , vecino de Taa l de esta njBfcí 
v i n c i a y reo de l a causa n ú m . 12053 que se siyuet 
mismo por atentado contra los agentes de la autoridai 
nes, para que en el t é r m i n o de 30 Has, contados' 
fecha de l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este edicto, s e ] 
este Juzgado ó en las c á r c e l e s del mismo á dar 
gos en l a espresada causa, apercibido de que en. , 
le pararán los perjuicios que en dere;lio hub ere luiiai 

Dado en Batangas á 25 de Noviembre de 1890.-AI, 
G o n z á l e z . — P o r mandado de su S r í a , Isidoro Amurai). 

Por i-i presente llamo y emplazo por pregón y ed| |w 
tigo ausente D . Manuel G a y a n ü o del pueblo de'Cabm 
v i n c í a de la Laguna , para que por el t érmino di K 
á contar desde la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este edicí b 
s e n t é en este Juzgado ú decl. irar en ;a causa núa i 
que se siprue contra Paulino Maleo'p por filsificacií Dp] 
dula de vecindad, apercib do de que no hacerlo se wa 
rkn los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batang.ss á 26 de Noviembre de iSOO.-Air8'1*' 
G o n z á l e z —Por mandado de s u S r í a Isidoro Amuradl 

D o n Miguel R o d r í g u e z Berr i s , Juez de primera inst 
:. l a provincia, que de estar eu pieno ejercicio de' 

nes, el infrascrito E s c r i b a n o d á fé. 
P()r el presente cito, l lamo y emplazo á los ausentes 

Jarro , vecino de L u c e n a y Alejandro Lagado, de e f l i H 
á fio de que en el t é r m i n o de 33 días , « n ados de-| 
bl cacion de los edictos, se presenten ea este Ju/ .gadoí 
der de los cargos que contra ellos resultan ea la c-us^ a 
que instruyo por robo en cuadri l la con l e s i ó n ' s , por 
hiciere se les o i r á en just ic ia y de lo centrar o, se sus 
l a causa en su ausencia y r e b e l d í a y le parará a los (i 
que hubiere lugar . 

Dado en Tayabas íi 2í de Noviembre de .1890.—Mij 
driguez.—Por mandado de su S r í a . , Gregono Abas. 

En c 
fregir 
adieiil 

8Q 
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proĉ  
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D o n Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera. 
c ia de esta provincia de Nueva E c i j a , que de estarei 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano dá 

Por el presente cita, l l a m a y emplaza al proca 
s e n t é Florentino P u n s a l , indio, casa lo, de 34 años A 
natural de Gapan y vecino de P e ñ a r a n d a amlsos del 
v inc ia , para que por e l t é r m i n o de 30 días , contados * 
p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la « G a c é t a olicial 
n i la» , se presente a este Juzgado ó en la cárcel pól 
esta cabecera para contestar sus cargos que contri é1 
en l a causa n ú m . 5374 por hurto, que de hacerlo as 
o irá y adminis trar í i j u s t i c i a y en caso contraro , se_ 
susranciaudo la causa en su ausencia y rebeldía, i* 
los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en S a n Isidro. 15 de Octubre de 1890.—Desidí 
torio.—Por mandado de su Sría. , Jenon Corrales. 

D o n F é l i x Garc ía Gavieres . Juez de Paz de este dislrilj 
funciones de primera instancia del mismo. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á l i proW*| 

lomena Mariano (a) cabo Minang, india, natural Je AÍ 
l a provincia de Bulacan. vec ina de B a h ú n a de la de' 
casada, de 30 ¡ños de edad, comerciante da diferen'fi3 
los, de estatura regular , cuerpo d e j a d o , co or morem 
negro y algo rizado, cara ovalada con v i ru las en 15 
u n lunar en el hor.fielo derecho de la nari-c; Para 1, ifw 
3'J d ias , contados d--sde el de la p u b l i c a c i ó n de *fH Fí . 
se presente en este Juzgado de mi cargo par i d̂ li?6*! 
j u s t i c i a en la causa n ú n í . 2G30 que contra la inismi*' 
apercibida que de no hacerlo den ro del l é r m i n o S ^ ^ L 
le pararán los perjuicios qtie en derecho haya liigar< Klo 

Dado en Mani la v E s c r i b a n í a de mi car^o á -7 de. » „ 
bre de 1890.—Fél ix G a r c í a G a v i a r e s . - P u r m-.-.ndado de^ ^ 
Antonio Busti l lo. "e IJ 

D o n Vicente Bal lester y Ripol l , Teniente írraduado ^ ^ 
Hería de la A r m a d a , a l f érez de Fragata trraduado "p» lcl 
c a l a de reserva, Ayudante de esta C a p i t a n í a de P u ^ 
ca l nombrado de u n a sutnaria . ..^ 
Habiendo desaparecido del-Pueblo de Molo el iudivi11 

ham Magallanes, natural y vecino de dicho pueblo, W t 
arráez de un viioy a m e n a z ó á Pablo Gim-mo en 3 u» . 
bre del a ñ o ú l t i m o ; h a l l á n d o m e instruyendo l a saniar^ 
pendiente por ta l delito, u s iudo de l a autorización 
conceden las Reales ordenanzas, por e l pres nte 
emplazo por este mi segundo edicto al c-tido Ab'" 
gallanes y á todos los que pudiesen informar sobre e' 
l a r s e ñ a l a n d o l a C a p i t a n í a de este Puerto donde a u 
sentarse personalmente á dar sua descargos ó á ia10' 
tro del t é r m i n o de veinte dias. 

Iloilo, 21 de Noviembre de 1890. - Vicente Ballester 

IMP. DE RAMÍREZ Y CÓMP.—MAGALLANES, N^' 


